
 

 

 

ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA LICITACIÓN RELATIVA A LA OBRA 

DE ECO-INNOVACION INTEGRAL DEL MERCADO NO SEDENTARIO DE 

PRODUCTO AGROALIMENTARIO DE LA MATANZA DE ACENTEJO” 

FINANCIADO CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA NEXT GENERATION EU, 

ENMARCADO EN EL COMPONENTE 13, «IMPULSO A LA PYME», EN 

SU INVERSIÓN 4 «IMPULSAR EL SECTOR DEL COMERCIO», EN 

CONCRETO EN LA INVERSIÓN 4.2.1 DENTRO DEL CONCEPTO 

«MODERNIZACIÓN DE MERCADOS MUNICIPALES Y ÁREAS 

COMERCIALES», MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO 

 
 

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

La Junta de Gobierno Local, que actúa en nombre del Ayuntamiento de La Matanza de 

Acentejo, en virtud de la delegación realizada por el Alcalde-Presidente de la 

Corporación. 

 

2. NÚMERO DE EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN 

1856/2023 

 
 

3. OBJETO DEL CONTRATO. ESTRUCTURA Y LOTES 

El objeto del contrato consiste en la obra de construcción y eco-innovación integral del 

mercado no sedentario de producto agroalimentario de La Matanza de Acentejo dándole 

un enfoque conceptual de mercado facilitador del consumo responsable, sostenible y 

saludable, que busca fomentar la sostenibilidad y el consumo de productos locales y de 

proximidad, ubicado en la carretera General TF-217, sin número, C.P: 38370 término 

municipal de La Matanza de Acentejo, Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

No procede la división en lotes del objeto del contrato ya que la entidad de las 

actuaciones a desarrollar, el plazo de ejecución de las mismas y la coexistencia de 

diferentes licitadores en un mismo emplazamiento con diferentes actuaciones pondrían 

en riesgo la correcta ejecución del contrato incluso dificultando la posibilidad de 

coordinación y ejecución de las prestaciones 

 
 

4. NOMENCLATURA CPV-2008 

45213141 “Trabajos de construcción de mercados cubiertos” 

 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGAS PREVISTAS 

El contrato tendrá una duración de DOCE (12) MESES a contar desde el día que se 

estipule en el contrato, sin posibilidad de prórroga. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, dichos plazos de 

ejecución podrán prorrogarse cuando el contratista no pudiere cumplirlo por causas que 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

no le sean imputables y este ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo 

inicial de ejecución. El plazo será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el 

contratista pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se 

determine si el retraso fue producido por motivos imputables al contratista. 

 
 

6. LUGAR DE EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES 

El lugar de ejecución se encuentra en la carretera General TF-217 nº 184 B C.P: 38370 

término municipal de La Matanza de Acentejo, Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

 

7. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER 

El Ayuntamiento de la Villa de La Matanza de Acentejo para dar respuesta a las 

necesidades de los usuarios, pretende la construcción de una plaza con cubierta de 

estructura ligera con equipamiento fotovoltaico, a nivel de la Ctra. General TF-217, 

destinando esta superficie de aproximadamente 700 m² al nuevo Mercado no sedentario 

para puestos de alimentos de productos frescos, ofreciendo nuevos espacios, 

complementando con más puestos el Marcadillo actual del agricultor, vino y artesanía. 

El servicio de abastecimiento de alimentos frescos perecederos a la población ya no es 

un monopolio de los mercados municipales, en la actualidad la iniciativa privada tiene la 

suficiente oferta, calidad y madurez como para cubrir este servicio de forma autónoma 

en la mayoría de las poblaciones. Sin embargo, preservar la fórmula del mercado es muy 

importante para cumplir con otras funciones, más allá del puro abastecimiento 

alimentario. 

Cuestiones como el pequeño comercio tradicional, la libre competencia, el modelo de 

ciudad sostenible, el turismo, las nuevas fórmulas comerciales y la generación de 

empleo, son algunos de los aspectos que confluyen alrededor de este equipamiento 

público y social. 

El mercado es un modelo comercial que hace ciudad y cohesiona socialmente su 

entorno urbano, alrededor del cual se generan sinergias positivas para el conjunto de la 

sociedad, integrado en las sinergias del otro sector económico, como es de la hostelería 

y constituyendo un activo más. 

Este objetivo estratégico parte de la creencia de que es esencial y primordial tener un 

punto neurálgico desde el punto de vista comercial, que cumpla una doble función, dar 

un servicio como promoción de los productos de la zona, así como dar un servicio 

esencial y necesario, como es la venta de productos alimenticios a los habitantes del 

entorno. Desde el ayuntamiento de La Matanza de Acentejo se apuesta por un mercado 

central que sea motor dinamizador. 

 
8. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

Dadas las características de las necesidades explicitadas y el valor estimado del contrato 

propuesto, procede tramitar el expediente con arreglo al procedimiento abierto 

simplificado previsto en el artículo 159 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 
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9. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 

El presupuesto de licitación, asciende a la cantidad de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON 

OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.240.741,84 €), IGIC excluido, siendo el importe 

del presupuesto base de licitación, incluido IGIC DOS MILLONES TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON 

SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.397.593,77 €). Todo ello de conformidad con el 

desglose recogido en el proyecto correspondiente. 

 
 

10. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor estimado del contrato asciende a DOS MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (2.240.741,84 €), IGIC excluido. 

 
 

11. SOLVENCIA. JUSTIFICACIÓN   Y       REQUISITOS MÍNIMOS. 

En la cláusula 4.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se detallan los 

medios y requisitos mínimos para acreditar estar en posesión de solvencia económica y 

financiera, técnica y profesional. Estos medios están vinculados al objeto del contrato y 

son proporcionales al mismo, de forma que no se limita en modo alguno la 

concurrencia. 

 

12. SUBCONTRATACION 

Se admite, dado que no se aprecia la existencia de tareas críticas que no permitan ser 

subcontratadas. 

 
 

13. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

Se establecen 3 criterios de adjudicación mediante la aplicación de fórmulas, en 

atención a la siguiente ponderación y procedimiento de valoración: 
 

Nº Orden CRITERIOS (Evaluables mediante fórmulas) Ponderación 

 

 

1 

Precio 

Se valorará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

P=(50*mo)/O, donde "P" es la puntuación, "mo" es la 

mejor oferta y "O" es el valor cuantitativo de la oferta 

que se valora. 

 

 

50 

 

 

2 

Reducción plazo de ejecución  

El plazo de ejecución de la obra se presentará en 

semanas; valorándose el menor plazo de ejecución. 

P=(30*mo)/O, donde "P" es la puntuación, "mo" es la 

 

 

30 
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mejor oferta y "O" es el valor cuantitativo de la oferta 

que se valor 

 

3 

Aumento del plazo mínimo de garantía 

Se valorará con 2,5 punto por cada año de ampliación 

del plazo mínimo de garantía de un año hasta un 

máximo de 20 puntos 

 

20 

 TOTAL CRITERIOS 100 

 

 

 

1. Precio. El precio es uno de los criterios que se usan para optimizar la 

adjudicación a favor de quien presente la mejor oferta relación calidad-precio. La 

fórmula utilizada para valorar el precio, otorga mayor puntuación a la oferta más 

económica. 

 

2. Reducción plazo de ejecución. Una reducción en el plazo de entrega supondrá una 

anticipación a la hora de poder disponer de unas instalaciones vitales para el municipio 

dado que, en la actualidad, el Mercado se encuentra en proceso de transformación y 

supondría la creación de un nuevo mercado no sedentario para dar cabida a la oferta de 

productos locales, así como dotar de suficientes plazas de aparcamiento para dar un 

mejor y mayor flujo de actividad al municipio. 

 

3. Aumento del plazo mínimo de garantía. El aumento del plazo mínimo de garantía 

viene justificado por la necesidad de garantizar durante el mayor tiempo posible que el 

resultado de las actuaciones mantiene sus condiciones óptimas durante el mayor tiempo 

posible.  

 
 

14. PARÁMETROS PARA CONSIDERAR OFERTAS ANORMALMENTE 

BAJAS. 

De los criterios de adjudicación del contrato, solo el precio está sujeto a presunción de 

anormalidad, que será considerada de acuerdo con los siguientes parámetros: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 

licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá 

para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en 

más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará 

desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si 

entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 

porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se 
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encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas 

es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP, pero el plazo 

para que el licitador justifique su oferta no podrá ser superior a cinco días. 

 

15. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Con el fin de promover el empleo de personas con dificultades particulares de 

inserción en el mercado laboral, el adjudicatario deberá observar en la ejecución del 

contrato la siguiente obligación. 

En el caso de contratación de trabajadores nuevos la adjudicataria adquiere el 

compromiso de incorporar la contratación de al menos un trabajador que se encuentre 

en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Las personas mayores de 45 años inscritas como demandantes de empleo al 

menos durante 3 meses continuados, acreditado con certificado expedido por el 

correspondiente Servicio Público de Empleo de ámbito autonómico o estatal relativo a 

los periodos de inscripción como desempleada. 

b) Las personas jóvenes comprendidas entre los 16 y los 30 años de edad, que 

figuren inscritas como demandantes de empleo entre 5 y 12 meses continuados, 

acreditado con certificado expedido por el correspondiente Servicio Público de Empleo 

de ámbito autonómico o estatal relativo a los periodos de inscripción como 

desempleada. 

c) Las personas con discapacidad que tengan reconocida una minusvalía igual o 

superior al 33%, acreditado con certificado expedido por el organismo oficial 

competente. 

d) Las víctimas de violencia doméstica, entendiendo que se encuentran en esta 

situación quienes hayan sufrido violencia física o psíquica ejercida por su cónyuge o por 

la personas que haya estado ligada a ella de forma estable por análoga relación de 

afectividad, o por sus ascendientes, descendientes o hermanos, siempre que estos 

hechos hayan sido acreditados mediante sentencia condenatoria u orden de protección a 

favor de la víctima o, excepcionalmente, mediante informe del Ministerio Fiscal que 

indique la existencia de indicios de que la persona denunciante es víctima de la referida 

violencia en tanto se tramita la orden de protección. 

e) Las personas desempleadas de larga duración inscritas de forma continuada 

como demandante de empleo en el servicio público correspondiente al menos durante 

12 meses acreditado con certificado expedido por el correspondiente Servicio Público 

de Empleo de ámbito autonómico o estatal relativo a los periodos de inscripción como 

desempleada. 

La imposibilidad de incorporar en la ejecución de la prestación contractual, de darse la 

necesidad de contratar a trabajadores nuevos o de sustituir a los ya adscritos al servicio, 

sólo podrá ser aceptada cuando esté motivada por la incapacidad acreditada de los 

servicios públicos de empleo y los servicios sociales de base, para atender la oferta de 

empleo presentada, o por cuestiones de tipo productivo, organizativo, técnico o 

económico, razones todas ellas debidamente acreditadas. 

 

Con el fin de promover la adecuada protección del medio ambiente, el adjudicatario 

deberá observar en la ejecución del contrato la siguiente obligación: 

El adjudicatario deberá retirar todos aquellos desechos, residuos y elementos generados 
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durante la ejecución de la obra, para depositarlos en un gestor autorizado de residuos. 

La acreditación de tal condición se realizará mediante la presentación de certificados 

que acrediten la correcta eliminación de dichos residuos, emitido por el gestor 

autorizado. 

Toda la gestión de residuos que irá a cargo del contratista, tanto la recogida y transporte, 

como la entrega a un gestor autorizado de residuos. Los trabajos objeto del contrato 

producen una cantidad de residuos importante, es por eso que se considera esencial que 

las empresas adjudicatarias cumplan con las especificaciones anteriores para contribuir 

a la protección del medio ambiente. 

 

El contratista deberá aportar todos los certificados y boletines necesarios (instalación 

eléctrica, contraincendios, etc) a los que haga referencia y sean preceptivos para la 

puesta en funcionamiento del mercado contando con las autorizaciones preceptivas y 

realizando los trámites necesarios antes los organismos competentes. 

 

Todas estas condiciones especiales de ejecución se configuran como una obligación 

esencial del contrato, por lo que su incumplimiento conllevará la resolución del mismo. 

 

16. FORMA DE PAGO 

A los efectos del pago, el Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo expedirá 

mensualmente, en los primeros diez días siguientes al mes al que correspondan, 

certificaciones que comprendan la obra ejecutada conforme a proyecto durante dicho 

período de tiempo, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las 

rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en 

forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden 

 

17. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

No se prevé la modificación del contrato. 

 

 

 

 

 

 
En La Matanza de Acentejo a fecha de firma electrónica 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
2S

YR
N

YN
5S

M
D

M
3Y

4M
S2

N
27

TF
P 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

at
an

ce
ro

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

6 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo
	2024-05-23T11:59:38+0200
	Matanza de Acentejo, La
	SILVESTRE ÁLVAREZ GONZÁLEZ - 78555876C (FIRMA)
	Lo acepto




